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Articulo quinto.-Uno. El Carnet caducará por el transcur
so de diez años naturales, contados a partir de la fecha de su
expedición, salvo que tres meses antes del término expresado
se soUclte BU renovación, la cual será concedida por períodos
sucesivos de diez afios, si consta la subsistencia de las circuns
tancias que determinaron su condición. Si se hubiere producido
la caducidad deberá solicitarse un nuevo Carnet.

Dos. A efec;tos de renovación del Carnet, se presumirá, sal'\fo
prueba en contrario, que subsisten los requisitos adecuados
para el desenvolvimiento de la actividad.

Articulo sexto.-Uno. La concesión. y renovación del Carnat
se hará constar en dos Registros: uno, que se Hevara, con ca~

rácter provincial, por el Sindicato Provincial de Actividades
$anitarias correspondientes al domicilio de quien 10 posea, y
otro, de carácter general, que se llevará en el Sindicato Nado
nal de Actividades Sanitarias.

Dos. Ambos Registros tendrán carácter público para quien
demuestre in.terés legítimo en su consulta.

ArUculo séptimo.-Contra la resolución denegatoria del Car
net, así como contra la que acuerde la. caducidad, extinción
o retirada del mIsmo, podrán los interesados jnterponer recur
$0 de amparo de conformidad con 10 dispuesto en el artículo
cincuenta y cinco punto dos de la Ley Sindical y en el Decreto
dos mil trescientos cinco/mil novecientos Sf'tenta y uno, de
trece de agosto. La resolución del Tribunal Sindical de Ampa
ro agotará la vía sinrlical y podrá ser jmpu~nada ante los Tri
bunales de Justicia, en vía contencioso-sindical. sf'gun lo pre
visto en el articulo cincuenta y ocho de la Ley Sindical y en el
Decreto dos mil setenta y siete/mil novecientos setenta y uno;
de trece de agosto.

Artfcu]o octftvo.-La calificación de Empresa con Responsa·
biUdad perderá. su vigencia por cualquiera de I~s sigu-ientes
causas:

Primera.;-Fallecimiento o incapacidad laboral del titular o
cesación de la Empresa en la activiQ:a4H>rofesionaL En los ca
sos de tallecimien to o incapacidad laborlcJ-,l, la validez del Car
net quedará prorrogada automáticamente durante los cuatro
meses si~e:ntes a la causa determinante de su extinción. du
rante los -cuales; quienes continú,en con la tnd ustria. ya sea
en su propio nombre o en el de su causante, deberán solicitar
la convalidación del Carnet acreditando el cumplimiento o, en
su caSO•. la subsistencía de los requisitos exigido" en el artícu
lo cuarto del presente Decreto.

Segunda,-Traslado al extranjero del domicilio legal de la
Empresa, cuando lleve consigo la desaparición del centro de
trabajo establecIdo en territorio nacional.

Tereera.-eesar voluntaria o legalmente en ejercicio de la
actividad.

Cuarta,-Pérdida de la aptitud para el desenvolvimiento de
la actividad de que se trata. La comprobación de este extremo
y, en su caso, la retirada del Carnet, s610 podrán ser efectUa
das por el Sindicato Nacional de Actividades Sanitarias.

Quinta.-Hallarse en descubierto en el pago del salario del
personal o de la.<J cuotas de la Seguridad Social.

Sexta.-5er el titular del Carnet condenado en juicio por in·
trusismo o por ha-ber incurrido en la práctica de competencia
ilícita declarada legalmente.

Artículo noveno.-EI incumplimiento de este Decreto por
parte de las Empresas será sancionado por las Delegaciones Pro
vinciales de Trabajo. según el procedimiento establecido. en el
Decreto c1e dos de junio de mil novecíentos sesenta. Asimjsmo,
los Delegados de Trabajo podrán,- de oficio o a instancia de la
Inspección de Trabajo o del Sindicato Nacional de Actividades
Sanitarias. proponer al Ministerio de Trabajo la paralización
de las actividades que se realicen por personas o Empresas
qu,e carezcan de Carnet de Empresa con Responsabilidad, con
forme a lo establecido en el número cuatro dp-! artículo di<>-c1.s('is
del Decreto de tres de abril de mil noveciontos set,mla y UJ1o.

DISPOSICION THA:K'SnOHIA

Las Empresas .actualmente constitu¡da~ deberán solicitar la
concesión del Carnet en un pla7..o de seis meses contados a
partir de la fecha de publicación<del presente Decreto. a cuyo
efecto -presentarán, junto con la solicitud, el último recibo
o, en su caso. la carta de pago de Licencia Fis~l del Impuesto
Industrial. el justificante de hallarse al corriente del pago de
las cuotas de la Seguridad ·Social relativas a la misma época
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de publicación y la autorización de apertura de la Delegación
Provincial de Trabajo.

Asi Jo dispongo por el presente Decreto. dado en La Co
ruña a dieciocho de agosto de mil novecientos scb:,nta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Viceprpsidente del GobiernQ,
LUIS CARRERO HLANCO

DECRETO 3019/1972, de 26 de octubre. por el que
SE! regulan las aguas de bebida envasadas.

La tendencia creciente al· consumo de productos envasados,
consecuencia de la elevación experimentada en el nivel de vida
de los españples, exige incrementar la atención prestada Q los
-que, como el agua de bebida, son susceptibles de fácil conta·
minación. sin que se traduzca en una alteración ()stensible del
producto. Por ello, es indispensable regular, desde todos los
puntos de vista y especialmente en sus aspectos técnico y sani
tario. las operaciories dedicadas a la captación. conducción,
depósito, tratamiento, envase y distribución de las ,distintas
aguas de bebida que se comercializan en recipientes- cerrados
y prec1ntados.

Por otra parte se considera conveniente ampHar y actuali
zar los capitulas XXVII y XXIX del Código Alimentario Etopa
ñol, recogiendo en su texto los conceptos y criterios estableci
dos en este Decreto y que las tendencias de las'necesidades
del consumidor y del comercio obligan.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de la Goberna
clón, de Industria y de Comercio y previa deliberación del Con
sejo de Ministros, en su reunión del dia trece de octubre de
mil novecifmtos setenta y des,

DISPONGO,

Articulo uno.-Ambito de aplicación.

El presente Decreto regula el envasado de .. A.I5ua potable
de manantiat.., incluidas las operadones previ[l<; de 'U:lpIJl(Íón,
conducción, deposito y, en su caso, tratamiento de !n misma,
en orden 8- procurar que llegue al -'Consumidor en las adecua
das condiciones sanitarias. Sus preceptos se extienoen a las
aguas potables preparadas y complementa las disposiCiones vi
gentes reg'uladoras de las aguas minero-medicinales.

Artículo dos.-Definición.

A los efectos de este Decreto, se entenderá por agua pota
ble de manahtial la que reúna las características indicadas en
el artículo tres, proceda de un venero de caudal constante y
protegido contra la contaminación, emería de forma espontá
nea o haya sido obtenida por perforación y, al brotar. tenga
composición y temperatura eEtab!es; Se exceptúan expresamen
te las aguas minero-medicinales declaradas de utilidad pública.

En todo C8"O para obtener las autorizaciones administra ti·
vas reguladas en los ,artículos nueve, diez, once y doce de este
Decreto, el solicitante habrá de acreditar en el expediente la
disponibilidad de las aguas, mediante el correspondiente título
de derecho privado o la pertinente concesión administrativa,
otorgada por el Ministerio de Obras Públicas, de tratarse do
aguas- pútlicas.

Artínllo tres.-Caracteri"ticas naturales del agua potable de
manantial.

- Orgnnolépticas:

CaH'cer de olor y sabor desagradables, así como de colora
ción, turbidez y de sedimentos perceptibles.

Físicas:

Su mdüictividad. por litro. no sobrepa'?ará las siguientes
tásas:

AIra: Tres picocurios.
Beta: Treinta picocurios.

- Quimlcas:

No exceder de los limites máximos que se señalan:

,
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Articulo cinco.-Personal.

Artículo cuatro.--Tratamiento de las aguas potables de ma·
nantial.

No contener nitritos, amoníaco, aminas, rasfates, sulfuros,
hidrocarburos, cloro libre, detergentes ni otros productos o sus
tancias contaminantos.

Las agua~ potables de manantial para mantener tal condi
ción, no podrán sufrir otros tratamientós que la decantación,
filtración, gaseado con COl, y radiación ultravioleta y/o cual~'

quier otro, que la Dirección General de Sanidad autcrke.
El anhídrido carbónico utilizado para el gaseado de aguas

potables de manantial reunirá las siguientes condiciones'

Articulo nuevG_--Requisitos administrativos.

Sin perj tlido de las competencias de otros Organismos, para
la explobcióll de un agua potable da manantial envasada
serán condiciones previas indispensab)cs:

Frimera-Que se obtenga, cuando proceda, con arreglo a
la legislación vigente, la autorización de la Dirección General
de Min,as.

Segunda.-Que la Dirección General de Sanidad, ·en base e.
las caracterisUcas sanitarias, tanto del agua como de la tota
lidad de las instalaciones y demás ciréunstancias, autorice
el envasado de dichas aguas para consumo humano.

Artículo di{'z.-Trámite en la Dirección General de Minas.

Cuatro. Contarán coa los servicios adecuados, defensas e
instalaciones que garanticen el que las condiciones en que se
realice la captación, conducción, depósito, tratamiento y enva
sado del agua, sean de 1... máxima higiene y limpieza.

Cinco. La iluminación podrá ser natural o artificial y será
apropiada. en todo caso, a la capacidad y destino de cada de
pendencia.

Seis. La ventilación prorA ser directa o forzada. En las zo<
nas de contacto con el agua o envases estériles. líe mantendrA
el ambiete adecuado para garantizar los limites microbiológi
cos máximos establecidos en el artículo tres.

Siete. Se mantendrán constantemente en estado de gran pul·
critud y limpieza.

Artículo siete.~Maquinaria y utillaje.

Los envases deberán estar estériles en el momento de su
llenado y podrán ser de vidrio o del material que, a petición
del interesado, autorice en cada caso y para este uso la Direc
ción General de Sanidad, a cuya aprobación se someterán
las características de aquéllos, tales como BU lonna, color,
capacidad y sistema de ciene, el cual habrá de ser henn6tico
y ofrecer la garantía de no haber aidoabierto después del
Henado de origen y antes de la. venta al consumidor. Si se
pretende utilizar envases que no sean de vidrio, a dicha peti
ción se acompañará fotocopia del penniso sanitario concedido
al fabriCante de los mismos.

En los envases deberán figurar de forma clara y destacada.
según modelo que apruebe la Dirección General de Sanidad
en cada caso y previo informe del Ministerio de Comercio,
los siguientes datos:

aJ Agua potable de manantial.
b) Marca registmda. localización del manantial y nombre

y domicilio de la razón sociaL
Si se ha añadido COz, figurará además "'gaseada. con anhí

drido carb6nic09.
cl Numeras de los registros sanitario e industrial que auto.

rizan ¡sI envasado del agua.
dI Cantidad de "agua que cantien,,, el envase.
el Demás insc:ripciones que hayan sido autorizadas por la

Dúección General de Sanidad.
Los caracteres utilizados para indicar los datos de los apar

tados al y h) deberán ser de una altura por lo menos doble
a los de cualquiet" otra indicaCión.

Se ajustará a lo siguiente:

Uno. La maquinaria e instalaciones dedicadas al tratamien
to y envasado de aguas potables de manantial deberán po&eer
una capacidad de elaboración mínima de doce mil litros/día,
en jornada de trabajo de ocho horas.

Dos, Las tuberías conductoras del agua hasta los envases.
así camolas partes de las máquinas que estén en contacto con
la que contenga anhídrido 'carbónico, serán inatacables por el
mismo, o estarán recubiertas en su interIor por los materiales
que autorice la Dirección General de Sanidad. No podro exis
tir conducciones de plomo o de sus aleadones.

Tres, El lavado, aclarado' y esterilización de los envases, re
cuperados o no, se efectuará siempre en máquinas automáticas
y por procedimientos autorizados por la Dirección General de
Sanidad. El envasado deberá realizarse también mediante má
quinas llenadoras y taponadoras automáticas, en talleres que
tendrán que ser autorizados por las Delegaciones Prc.vincialea
del Ministerio de Industria en los aspectos de su peculiar com-
petencia. '

Artículo ocho.-Envases.

La aubriL.adÓn a que se refiere el artículo nueve-primera
se solicltaril. de la Dirección General de Minas, por conducto
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al Ser técnicamente puro.
b) Poseer olor y sabor característicos.
el No contener más del uno por mil, en volumen, de aire.
d) Estar exento de productos empjreumillic'JS, ácido nitroso,

Reido sulfúrico, anhídrido sUlfurüSo u otras impu'e¿.'.~~

eJ No contener óxido de carbono en propoJTión superior al
dos por mil. en volumen.

- Microbiológicas:

Uno. No contener más de diez colonias de bacterias aeroblas,
en un mililitro de agua sembrado en placa de agar nutritlvo,
incubado a treinta y siete grados centígrados durante veinti~

cuatro horas.
Dos. Ausencia en cien mililitros de agl,Ia -sembrada. en

medios especiales para las pruabas presuntivas-- de: coliformes.
coli y estreptococ.os fecales y demás gérmenes indiCadores de
contaminación de origen intestinal, clostri.:iios sulfit0~redudo

res, microorganismos patógenos y parásitos, en cualquiera de
sus formas.

El personal que inlerve:1ga en cualquier fase d"l c;do, des
de la captación del agua hasta su envasado y ci!fre automá
tico, deberá estar en posesión del carnet de Manipulador de
Alimentos, establecido por Orden del Ministerio de la Gober··
nación de quince de octubre de mil D.ovecieñtos cincuenta y
nueve ("Boletin Oficial del Estado~ número doscientos cincuen
ta y seis, de seis de noviembre>'

Artículo seis.-Locales e instalaciones.

Uno. Se situarán en el lugar más prüxi:llo posible al punto
de captación del manantial, desde el que las ngwl:;, se c:ündu
cjrán a ellos mediante tuberias cerrudas, a c:onveniente di",tan
cia de cualquier causa de cOJltaminación e insalubridad y dFbi
cmmente separados de viviendas y de las cocí nas, comederos,
dormitorios y aseos del p-ersonaL

Dos. Los materiales empleados en su construcción o repara~

ción seran idóneos y en ningún caso susceptibles tia ori,5'inar
intoxicaéíones o contaminaciones.

Tres.~ El pavimento será impermeable, ]nvable y deberá te
ner todos los sistemas de desagüe precisos para un buen esta
do l;le conservación y limpieza. Las paredes y techos deberán
estar construidos conmateriaJes impermeables que permitan
su conservación en perfectas condiciones de limpieza.

f' ffffi¡¡¡¡¡¡¡'¡
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de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria! a cuyo
efecto se acompañará. a la instancia. los siguientes documentos:

_ Análisis f1slco·qufmico de las aguas, reallzado por el Insti
tuto Geológico y Minero, en muestras recogidas por la
Delegación Provincial de. Industria.

__ Pla.no del emplazamiento de la toma de aguas y de las
diversas instalaciones. a escala uno, cinco mil y perimetro
de protección minera que se propone.

- Plano, presupuesto y descripción completa de las insta
laciones proyectadas, incluidas la capUtción del manan
tial y las conducciones.

- Cuadro comprensivo de los aforos del manantial, que no
podrá ser inferior a quince mil litros - diarios, asi como
de la temperatura y composición química del agua, Todos
estos datos. que se referirán a cada uno de los doce
nieses precedentes a la entrega de la solicitud, habrán
de ser suministrados a la Delegación Provincia:l del Mi
nister:lo de Industria.

Dicha Delegación Provincial. una vez rf'cibida la mencio··
nada documentación y efectuadas las insptcdones y compro
baciones· pÉtrtinentes, informará el expediente y lo elevará. a
la Direcd6i1 General de Minas del Ministerio de' Industria
para la resolución q\la proceda_

Se soUcJtará del Ministerio de Obras Públicas informe sobre
la utiUzac16n propuesta. en relación con posibles aprovecha
ml$l1tos de las mismas aguas que se estimen de mayor con
veniencia para la economía nacional. De producir'iP d!scon
formidad entre las Direccionas Genetales respectivA$ dé los
Ministerios de Obras Públicas e Industria, la misma se resol·
verá. mediante el procedimiento establecido por el párrafo
lexto del artículo tercero del Reglamento Ceneral del Régi"
roen' de la Minería de nueve de agosto de rilil novecientos
cuaren18 .'1 seis.

Sin perjuicio del cumplimiento por parte del interesado
de 10 disp.uesto en el artículo once de esté Decreto, se procederá
por la Delegación Provincial del Ministerio de Industria. a
J'8$lizar las inscripciones de las Instalaciones· en el -R~gistro
Industrial de la provincia correspondiente, previo cumpIimien
to por.el titular de aquéllas de lo prevenido en el Decreto
niUsetecientos setenta y cinco/mil novedento.<;; sesenta y siete,
de veintidós de julio.

Artículo·cnc8.-Trámite en la Dirección General de Sanidad,

Laautorlzación a que se refiere el artfculo nueve-segunda
M soUcitará. de la Dirección General de Sanidad, por conducto
de 111 Jefatura Provincial de Sanid.ad; A tal efecto,' acompa~
aará asu i.nstancia los siguientes documentos:

- Copias autorizadas de la correl>pondiente resolución de
la' Dirección General de Minas y de todos los documentos
enumerados en el ~tículo diez.

jo-. Plano altimétrico del terreno comprendido en una cir
cunferencia de quinientos metros de radio, con centro
en el punto de captación. En dicho plano S-e señalarán,
ti existieran, los pozos negros, fosas sépticas, tjerras de
cultivo abonadas y en general todo cuanto se-'}c suscep"
tibIe de producir contaminación del agua.

-- Memoria detallada del ciclo de producci~n y tratamien~

tos &. los .que se pretenda someter al "El-guu.
~ Certificación del resultado de los análisis del agua en

lo concerniente a la posible presencia. de materia orgá
nica, nitritos. nitratos, aulfatos, recuento de colonias.
«Escherichia CoU.... estreptopoco fecal. anaerobios, pará~
.ito~r y microorganismos patógenos. Las muestras serán
recogidas, analizadas y dictaminadas· por la Escuela Na
cional de Sanidad o la Jefatura Provincial de Sanidad.

- Certificación del Registro de la Propie,dadlr'dustrial,
acreditativa de la inscripción legal de la marca o nombre
comercial. que solamente podrá amparar a un manantial
determinado.

La Jefatura Provincial de Sanidad, una voz efectuadas cuan
tas inspecciones y comprobaciones estime nec.-esarias especial
men.te sobre Jaexactitud del planoaltimétrico, elevará ~el expe·
diente 8, la Dirección General de Sanidad, acompañado de su
informe sobre emplazamiento. captación· -con indicación del
perimetro de protección sanitada-. depósitos, conduc::ión,lns.
talaciones, ciclo de producción y demás circu-nstAncias de inte
rés sanitarIo.
_ La Dirección General de Sanidad. oído el Sindicato Nacio
nal de- Hostelería y Actividades Turisticas cuando resulte opor
tuno, concederá 1& autorización solicitada 51 lo estima proce-

denté y dispondrá su publicación en el _Boletín Oficial del
Estado.... En dicha autorización podrán incluirse. en su caso.
las previstas en los articulos cuatro, siete (pumas d-os y tres),
ocho y quince (punto d) de este Decreto,

Artículo doce.-Registro sanitario.

La Dirección General de Sanidad registrará cada agua pota
ble de nianan~ial cuyo envasado autorice. Los re<;pactivos expe
dientes serán numerados correlativamente t contendrán todo3
los datos referentes tanto a la persona o 'entidad autorizada
como al manantial, material del envase. rotulaCión, sistema de
cierre, precinto. marca o nombre comercial y cu.antas otras
peculiaridades hayan necesitado autorización del citado Cen
tro directivo.

Cualquier modificación que se desee efectuar ulteriormente
en los envases, textos, cierres o precintos precisará la previa
autorización de dicha Dirección General,

Articulo trece.-Respansabilidades y contr9,.les.

La persona o entidad autorizada será responsable de que
toda el agúa que entregue envasada para el consumo se ajusta
estrictamente a las características 9creditadas en el expediente.
A tal· efecto, velará por el mantenimIento y conservación de
todas las instalaciones y llevará un _Libro_registro de análi
sis» en el que se reflejen les resultados de los fisicc-quimlcos
y microbiológicos indicadores de contaminación, que habrán
de realizarse diariamente en laboratorio propio o, en su defecto,
en otro que autorice expresamente para este fin la Dirección
General' de Sanidad.

El libro se ajustarA al modelo que determine la Dirección
General de Sanldad y será diligenciado por la Jefatura Pro
\'incialde Sanidad correspondiente.

Artitulo catorce.-lnspecciones y comprohaciones.

Las industrias autorizadas para envasar agua potable de
manantial estarán sometidas a la inspección permanente de
la Jefatura Provincial de Sanidad, que podrá girar cuantas
visitas estime oportunas y recoger muestras en cualquier fase
del ciclo de producción. así corno en el mercado,... para com
probar los resultados que figuren en el _Libro-registro de
8nálisis~.

El funcionario que gire la "isita firm8.rá, con expresión
de su cargo y fecha, el libro-registro de análisis y levantará
el acta correspondIente.

En caso de comprobarse atguna anornaJia de interés sani
tario, tanto en las visitas de inspección como en les análisis
de las muestras recogidas, se dará cuenta al Jefe provindal
de SanIdad, que informará a- la ,Dirección General de Sanidad
y propondrá al Gobierno Civil o, en su caso. a aquel Centro
directivo la adopción de las medidas que convengan en orden
a corregir las deficiencias observadas.

Aparte de ,la instrucción de ex¡:¡ediente sancionador cuando
proceda, las autoridades indlcadasdebentn disponer con ca
rácter urgente la inmovilizaciórl, y en su coso la destrucción,
de los' lotes envasados cuya contaminación se cort¡pruebe e
incluso la paralización pardal o total de las actividades del
establecimip.nto, sin indemnización alguna, siempre que así
resulte imprescindible en defensa. y garantía de la salud colec
tiva. La Dirección General de Sanidad ordenara además. cuan·
do sea necesario. la restauración o la puesta al día de cual
quiera de los elementos. de la explotación determinados en
las autorizaciones concedidas,

Sin perjuicio de las medidas sanitarias anteriormente ex
puestas. estas industrias, estarán sometidas a la inspección y
vigilancia de las Delegaciones Provinciales del Ministerio de
Industria, que velarán asimismo por la ("onservacién de los
manantiales y,de su perímetro de protección minera, así cemo
de las Jefaturas Provinciales de COIDi"rdo Interior, en materia
de comercialización..

Artículo quince.-Prohibiciones.

Se prohíbe:

a) El transporte de agua para su envasado por medios dis
tIntos de la conducción cerrada.

bJ La explotación y comercialización en forma e>nv.asada,
con destino al consumo humano, de aguas que no estén regu
ladas por el presente Decreto. excepto las minero-medicin.ales
declaradas de utilidad pública.

el . Vender bajo una misma marcs. aguas potables de ma~

nantial procedentes de diferentes manantiales.
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dJ Utilizar botellas o recipientes de cabida superior. a dos
litros, salvo autorización expresa que podrá otorgar la Dh'ec
ción General de Sanidad, a la vista de las garantías sanitarias
que aseguren la esterilización de los envases y sus cierres.

e) Emplear el nombre o marca de un agua minero ·medí·
cinal para un agua potable de manantial, aunque ambas par:"
tenezcan'" a un mismo propietario.

f) Figurar en los envases' de agua potable de manantial:

Uno. Dato analítico alguno,
Dos. Toda indicación. denominación, macea, im'1gen u otros

signos o símbolos, figurativos o no, que sugieran accJcnes.
terapéuticas o preventivas.

gJ Inscribir únicamente los datos obligatorios en precintos.
cápsulas, tapones - u otras partes que se inutilicen al abrir
el ~ envase.

h} La creación y uso de documentos comerciales, carteles.
anuncios u otros medios cualesquiera de pUblicidad que pue
dan crear confusión sobre la naturaleza, el origen y la compo
sición de las aguás potables de manantial.

Artículo dietlséis.-Infracciones.

Las infracciones a 10 dispuesto en cualquiera de las normas
que se contienen en este Decreto, y concretamente el trata~

miento, envasado y comercialización de aguas potables de
manantial sin autorización, la utilización de materiales o pro~

cedimientos distintos de los autorizados, la entrega de agua
envasada para el .consumo que no se ajuste a las caracterIs
ticas requeridas y la transgresión de las prohíbicior:es conte
nidas en el articulo' anterior,.podrán ser calificadas como leves,
graves y muy graves atendiendo a la importancia da la acti
vidad en que consistan, al grado de culpabilidad del infractor.
al peligro que impliquen para la salud de Jos con~umidores

y a la posible concurrencia de reiteración O reincidencia en
la comisión de infracciones en esta materia.

Artículo diecisiete,-Sanciones.

Sin perjuicio de lo establecido por el De:retc tres mil cin~

cuenta y dos/mil novecientos sesenta y seis, de diecisIete de
noviembre, sobre infracciones admini,strativas y sanciones en
materia de disciplina. del mercado, las Delegaciones Provin
ciales del Ministerio de Industria y las JefatUras Provinciales
de Sanidad podrán instruir expediente en los ámbitos de sus
respectivas competencias, con arreglo a la Ley de Pros::edi~

miento Administrativo.
Las. faltas. leves y graves se sancionarán por los Goberna~

dores civiles. con multa de mil a veinticinco mil pesetas las
primeras y de veinticinco mil a cien mil (:!esetas las últimas,
con las limHaciones que en rel9.ción con las infracciones de
caraeter a(~ministTativo-ind115trial recogidas en el artículo
treinta. y siete del Decreto mil setecIentos setenta y cincol
mil novecientos sesenta y siete, deveintid6& de julio. se indl~

can en el articulo treinta y ocho del mismo texto legaL Las
muy graves se corregirán con multas de hasta quinientas mil
pesetas por el Ministerio de la G-Obernacióno el de IIidu$tria~

que podrán tambMn acordar la suspensión. portlempo' que
no exceda de dos afios, de las autorizaciúnes concedidas o
la revocación, total de las mismas y la clausura del estable~

cimiento. Ambas autoridades podrán delegar en los Directores
generales (':ompetentes de sus respectivos Departamentos la. jm~

posición de sanciones de s-uspensión por tiempo inferior a
los seis meses.

La autoridad que imponga s.anciones de multa graduará
ésta en base al grado de culpabiHdad del infractor, de sus
antecedentes, su capacidad económica y cargas familiares o
laborales.

Artículo dieciocho.

La Dirección General de Sanidad. oído t;l~ Sindicato Nacio
nal de Alimentación, podrá autorizar el (:nvasado ciaotras
aguas aptas para el consumo humano distintils de las núnero~

medicinales yde las calificadas como ..aguas potables. de ma
nantial», siempre que aquéllas se somet.an 'Previamente a los
tratamientos necesarios para garantizar que reúnenJas carac
terísticas establecidas en el articulo tercero deeate Decreto.

La instalación de las plantas de envasado dé lasagU8s a
que· se refiere el párrafo anterior debera ser autorizada por
ja Dirección General de Industrias TextUe$. Alimentarlas .,
Diversas, con arreglo a lo dispuesto ,en :el Decreto. roH sete
cientos setenta y cinco/mil novecientos se!:!enta y. siete, de
veintidós de julio, quedando clasificadas las correspondientes
inqustrias en el grupo primero del artículo segundo del mismo.
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A las aguas· a que se refiere esta disposición les serán de
aplicación ·105 artícul05cuatro. cinco, seiS, siete, ocho (excepto
su apartado aJ, doce, trece, catorce. quince, dieciséis y dieci·
siete del presente Decreto.

La redacCióri del apartado a) del artículo .ocho será susti-
tuida para €stas aguas por la siguiente: '

..a} Agua potable preparada (nombre de marca comercian
que no induzca a error del consumidor, para que exista siem·
pre la clara diferenciación entre este tipo de agua y las ..mine
ro~medicinales~ y ",potables de manantial.. y sea autorizado
en cada caso por la Dirección General de Sanidad...

También sera de aplicaci6na las instalacicnes de captación.
conducción y tratamiento de estas aguas la tramitación rela
tiva a las inscripciones· en el Registro Industria! de la provin·
cia respectiva, en la forma determinada' por el Decreto mil
setecIentos setenta y cinco/mil _novecientos sesenta y siete, de
veintidós de julio.

DISPOSICIONES FINALllS

Primera.-Lll Subcomisión de ~xpertos del Código.Alimen
tarj.o ESpal1:o1. como órgano de trabajo de la Comisión lnter~

ministerial para' la Ordenación Alimentada, elaborará pre
puesta .de· adaptación de la estructura <lel mencionado Código
en sus capitulas XXVII y XXIX a los preceptos de este Decreto.
Dicha propuesta será elevada'a laCQmisi(>n Interministerial
para. la Ordenación Alimentaria, dentro d,el plazo de .tres me
ses, para' su tramitación reglamentaria.

Segunda.-Se faculta a. los Ministerios de la Gobernaci6n,
de Industria y de Comercio' para. dictar en el ámbito de sus
respectivas competencias· las normas complementarias que re
quieran la ejecución. y desaITollo del ·prttsente Decreto.

Tercera.-Quedan derogadas cuantas djsposiclones de igual
o inferior rango en cuanto,se opongan a ]0 dispuesto en este
Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Como complemento de lo establecido en el Real
Decreto~ley de Veinticinco de abril de mil noveci~ntos veinti
ocho. que aprobó el Estatuto. sobre la Explotación de Aguas
Minero--Medicinales, será de .aplicación a dichas aguas,· en
cuanto no se oponga al mismo, lo dispuesto para las ..aguas
potables ,de manantial. en SUs articulas cuatro, cinco. seis.
siete, ocho {párrafo primero}, doce, trece. catorce, quince (apar
tados a, d y gl, diec!séis y diecisiete del presente Decreto
hasta tanto se publique la normativa especifica complemen
taria de aquellas aguas.

Segunda.-Los indust.riales legalmente autorizados que se
dediquen aenvB.sar aguas reguladas por esta disposición efec
tuarán en el plazo máximo deuneño, eontado a partir de
la fecha de entrada en vigor de este De<:reto, las reformas
que exija su cumplimiento. Dicho

l
plazo .no es aplicable a las

características mH::robiológicas .fijadas en el artículo tercero.
que deberán cumplirse sjn dilación 'i de forma permanente.

Así lo dispongo por el presente Decretq. dado. en Madrid
a veintiséis de· octubre de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Vicepró'sldcnte d~l Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

DEC RETO 30701l972, de 26 de octubre, por el que
se establece el Carnet de Empresa con Responsabi
lidad pata tasactividádeJl de fabricación de car
pinteria metál·ica :v cerrajería de la construcción.

Establecido por primera vez el Carnet qe Empresa con Res
ponsabilidad por Decreto de veintiséis de noviembre de mil no·
vecientos cincuenta y cuatrQ para. la aotividad industrial de la
,:onstrucción, bien pronto se fué extendiendo a otras múltiples
actividades industriales mediante sucesivas disposiciones que
¡:lstableoan el Carnét para cada una de ellas, dadas las ventajas
que de él se derivan, tanto en favor de la propia Empresa
que lo posee como de sus trabajadores 'y de quienes ·contratan
con aquéllas, pUésto qlle el mismo viene a representar la segu~

ridad de Que la posesión del ·Carnet implica el cumplimiento
de cuantos requisitos son exigidos por la legislación vigente
para el lícito desenvolvimiento de la' industria.

Estas mismas razones aconsejan establecer el Carnet de
Empresa. con Responsabilidad para las actividades industriales

'1iIi¡;m:¡'¡li :< dif
----~..--------- f(


